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RESOLUCIÓN  N° 3.805 / 2.021 

 

 

 

VISTO: El Expediente N° 116/HCD-B/21 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque FdT. Solicítese al D.E. la refacción del Parque Infantil “José Vidal” 

perteneciente al B° Gran Capitán de La Colonia”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 21-114;  

                  Que este espacio verde es concurrido por muchos niños, niñas y 

vecinos que habitan en el Barrio Gran Capitán; 

                                   Que la situación de abandono que presenta pone en peligro la 

integridad física de los vecinos que desean pasar tiempo de recreación y esparcimiento 

en el parque; 

                                   Que el estado de las veredas de este parque impide la libre 

circulación de los vecinos debido a su deterioro; 

                                   Que la mayor parte de los juegos de este espacio verde se 

encuentran inhabilitados debido a su estado; 

                                   Que en tiempos de pandemia los espacios al aire libre facilitan la 

lucha contra la propagación del virus y alivian los problemas físicos y psicológicos 

derivados de las cuarentenas en la infancia; 

                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

la necesidad de aprobar este proyecto; 

                                    Las atribuciones conferidas por Ley N° 1.079 Orgánica de 

Municipalidades al H. Cuerpo: 
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                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                   DE JUNIN 

                                                                 RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo y por su intermedio a quien 

corresponda, la refacción del Parque Infantil “José Vidal”, perteneciente al Barrio Gran 

Capitán, ubicado en el Distrito La Colonia. En la refacción se incluyen: juegos, veredas, 

bancos, etc..- 

Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo y por su intermedio a quien 

corresponda, el cambio a luminaria led, de todo el alumbrado del Parque Infantil “José 

Vidal”.- 

Artículo 3°: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, EL DÍA UNO DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 

 

 

 JAVIER ALEJANDRO MORALEZ               RICARDO MORCOS                                                

Subsecretario  H.C.D.                                                     Presidente  H.C.D. 

 

 


